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Médanos, Villarino, 25 de marzo del 2020.-
 
VISTO: el Expte. 495/2020 “522 Luminarias LED para alumbrado público” y, el Decreto 297/2020 del ejecutivo nacional.-
 
CONSIDERANDO:
Que, el ejecutivo nacional a través del decreto de referencia dispuso trasladar, por única vez, el feriado del 2 de abril previsto por la Ley N° 27.399 en conmemoración al Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas, al día martes 31 de marzo de 2020.-
Que, en dicha fecha debía realizarse la apertura de propuesta del llamado a Licitación Pública nro. 11/2020.-
Que, el art. 2 del pliego de bases y condiciones de la referida licitación dispone: “Las propuestas serán abiertas en el lugar, día y hora indicados en las cláusulas particulares, en presencia de las autoridades correspondientes e interesados que concurran. Labrándose acta que será firmada por las autoridades presentes y demás asistentes, solamente podrán hacer observaciones de carácter formal y/o legal, las personas directamente interesadas por ser proponentes en las licitaciones o los representantes acreditados mediante poder general o especial para el acto mediante la documentación respectiva. Si el día fijado para el acto de apertura fuera feriado o asueto administrativo, este tendrá lugar el primer día hábil siguiente a la misma hora”.
Por ello, el Director de Compras, en uso de sus facultades RESUELVE:
1.- Suspéndase el acto de apertura de sobres dispuesto para el día 31 de marzo del 2020.-
2.- Dispóngase como nueva fecha de apertura de sobres el primer día hábil siguiente.-
3.- Comuníquese, hecho, archívese.-
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